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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
 1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

El Instituto Nacional para Ciegos dentro del proceso de modernización está desarrollando un estudio de rediseño organizacional que corrija objeto y funciones asignadas y alinee los procesos con dichas funciones.  
Así mismo, el Ministerio de Educación Nacional dentro del Plan Sectorial de Desarrollo Administrativo 2010 en la política de “Rediseños Organizacionales" contempló la acción de “Articular la estructura organizativa de la Institución con el Modelo de Operación por Procesos del Sistema Integrado de Gestión” para todo el sector educación.
Con el fin de dar continuidad a este proceso el Instituto realizó gestiones ante el Departamento Administrativo de la Función Pública y cuenta con la orientación técnica para ello.

El Ministerio de Educación como cabeza de sector designó un delegado que  participa y avala este estudio.

Debido al cierre de periodo de periodo de Gobierno, es necesario entregar dicho estudio a la mayor brevedad posible para lo cual es necesario contratar un profesional en ingeniería industrial o administración pública, con especialización en las mismas materias, con experiencia en desarrollo organizacional, que oriente y apoye el estudio técnico en su elaboración, revisión y consolidación por que no se cuenta con el personal suficiente para lograr estos resultados en el término señalado.

Esta programación se encuentra en el Plan de compras:
	CÓDIGO CUBS
	DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO
	VALOR PRESUPUESTO INCLUIDO IVA

	2.31.16
	Servicio Profesionales
	$5.976.096


2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN
La modalidad de selección que se utilizará será la de selección abreviada de mínima cuantía, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo del artículo 17 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el artículo 2° del Decreto 3576 de 2009.

3.- DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:

Contratar los servicios profesionales para orientar y apoyar el estudio técnico en su elaboración, revisión y consolidación para el proyecto de reforma del Instituto Nacional para Ciegos – INCI-.
3.1.- 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:

Prestación de Servicios.
3.2. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
El contrato tendrá un plazo de ejecución de un (01) mes, contados a partir del acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de requisitos de su legalización.

3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
Para el cumplimiento del objeto anteriormente descrito el contratante se compromete a:
1. Designar un supervisor, quien actúe como enlace entre los funcionarios de la entidad y el consultor, facilite la celebración de citas y entrevistas así como la consecución de la documentación requerida y supervise el contrato.
2. Suministrar a la mayor brevedad posible la información y documentación requerida concerniente a la ejecución del proyecto.

3. Asumir los gastos de papelería e impresión, incluyendo fotocopiado.

4. Programar y efectuar las entrevistas en los términos acordados con el contratista y garantizar su ejecución en las fechas establecidas.

5. Realizar las revisiones documentales a la mayor brevedad, con el fin de dar continuidad al trabajo y cumplir el cronograma establecido.

6. Pagar el contrato en la forma pactada.
7. Suscribir las actas de seguimiento.
8. Liquidar el contrato.
9. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato.
3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
El contratista se obliga para con el INCI a:

3.4.1 Orientar, revisar y apoyar al Instituto en la elaboración del estudio técnico, en los ítems descritos a continuación:

	ETAPA DEL ESTUDIO TÉCNICO
	ACTIVIDAD
	PRODUCTO

	Análisis Financiero 
	Análisis Financiero 
	Documento con análisis de los últimos 4 años que permita ver la salud financiera.

	Análisis Interno (Adecuación del actual direccionamiento al marco legal)


	Revisión del mapa de procesos o cadena de valor
	Documento de análisis de procesos que permita determinar: pertinencia de los procesos y procedimientos, adecuación de las funciones generales de la entidad y optimización de actividades.

	
	Revisión de los productos y servicios del INCI
	Documento que mida la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión institucional desde los productos y servicios para determinar cuáles deben ser eliminados, mercerizados o fusionados.

	
	Clientes o usuarios 
	Documento de análisis de clientes reales y potenciales, sistema de información o bases de datos existentes de los clientes, gestión de la atención y consolidación de estadísticas de atención al usuario.

	
	Evaluación de la prestación de los servicios y realización de los productos (Análisis de los niveles de desempeño y ajuste de los estándares a los requerimientos) 
	Análisis de los niveles de desempeño y ajuste de los estándares a los requerimientos para cumplir con las metas de los mismos y recomendar usos óptimos de los recursos con que cuenta para su adecuada ejecución.

	
	Estatutos internos (entidades descentralizadas) 
	Documento con análisis de conveniencia de ajuste de naturaleza funciones, misión, visión.

	
	Estructura 
	Documento que determine como está la estructura frente a los procesos y necesidades de los clientes.

	Evaluación de los  perfiles y cargas de trabajo
	Perfiles y Cargas de trabajo 
	Documento con estudio de necesidades de personal.

	
	
	Levantamiento de las cargas de trabajo con el personal designado por la entidad.

	
	
	Revisión y ajustes a las cargas.


3.4.2 Consolidar el estudio acorde la metodología establecida por el Departamento Administrativo de la Función Pública en la Guía de Modernización de Entidades Públicas 2009. 
3.4.3 Entregar los documentos para el pago del contrato.
3.5. VALOR DEL CONTRATO: 
El valor del contrato es hasta la suma de cinco millones novecientos setenta  y seis mil noventa y seis pesos moneda corriente ($5.976.096,oo).

3.6. FORMA DE PAGO: 

Se cancelará de acuerdo a la disponibilidad del PAC, recursos del presupuesto de funcionamiento, una vez prestado el servicio, previa presentación de cuenta de cobro y recibido a satisfacción por parte del supervisor.
3.7.     SUPERVISIÓN: 
La supervisión del contrato estará a cargo de la Profesional Especializado de la Secretaría General Viviana Beltrán.
4.-   ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
Se solicitaron dos cotizaciones cuyo valor para las obligaciones estimadas en el contrato, se presenta en el cuadro siguiente:

	PROPUESTA
	VALOR

	Juan Carlos Beltrán Jaramillo
	$6.000.000

	Oscar Guillermo Niño del Río
	$6.500.000


5.- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.
Los factores a tener en cuenta serán el precio y la experiencia que se le asignará  50 puntos por 3 años de experiencia.

6.- 
SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:
	No.
	TIPIFICACIÓN
	CUANTIFICACIÓN (%)
	ASIGNACIÓN

(Quien lo asume)

	1
	Incumplimiento del contrato
	100
	Contratista


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.

De acuerdo con lo establecido en el inciso 5, articulo 7, ley 1150 de 2007, las garantías no serán obligatorias en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la mínima cuantía.

8.- ASIGNACIÓN DE COSTOS

	ÁREA DE RESPONSABILIDAD
	CENTRO DE COSTO
	CECO
	OBJ. DE COSTO
	%

	100
	SECRETARIA GENERAL
	101
	101
	100


_______________________

_________________________

Mireya Viviana Beltrán Herrera

Alejandro Enrique Lobo Sagre
Profesional Especializado


Secretario General
Secretaría General
